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1. OBJETIVO 
 
Consolidar y ejecutar el informe de la prestación de servicios a la población en 
Situación de desplazamiento que reportan mensualmente las Empresas Sociales 
del Estado por medio de la Herramienta Sistemática SIGA. 
 
2.  ALCANCE  
 
Aplica a los entes territoriales 
 

 
3. RESPONSABLE 
 
Oficina de Sistemas de Información. 
 

4. DESARROLLO 

 

 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA 
PUNTO DE 
CONTROL 

1 Coordinación 

 
Recibir la información: se recibe 
el informe del SIGA y los RIPS 
de la población en situación de 
Desplazamiento. 
 

 

 

2 

 
Funcionario y/o 

Contratista 
designado 

 

Se consolida la información que 
traen las 16 ESE del 
Departamento. 

 

 

3 

 
Funcionario y/o 

Contratista 
designado 

 

Revisar  los datos. 

 

 

4 

 
Funcionario y/o 

Contratista 
designado 

 

Se realiza el informe mensual 
con los datos arrojados por la 
herramienta SIGA. 
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5. MARCO LEGAL 
 
Decreto 2193 del 2004.Resolución 3374/00. 

 
 
6. HISTORIAL 
 

VERSIÓN CAMBIOS FECHA 

 
01 

 
Creación documento para el SGC/MECI 

 

 
04/12/08 

 

 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD FLUJOGRAMA 
PUNTO DE 
CONTROL 

5 

 
Funcionario y/o 

Contratista 
designado 

Se envía el informe al Grupo de 
Promoción Social para su 
respectivo análisis. 

  

6   

 

 FIN 


